
 
http://aavvlastablas.org – http://www.aavvlastablas.com 

aavvlastablas@aavvlastablas.org 
645 693 983 

 
 
 
 

REUNIÓN CON LA OFICINA DEL  DEFENSOR DEL PUEBLO 
 
 
 
1 de Abril de 2008 
 
 
El pasado día  1 de Abril a las 12,00 horas, la Asociación de Vecinos de Las Tablas 
se reunió con el  señor  Juan Ignacio Ruiz Huerta, responsable de la Oficina del 
Defensor del Pueblo. Esta reunión, que como conocéis había sido solicitada por la 
Asociación, nos permitió exponer el problema que representa la puesta en marcha 
de los Centros de Acogida en nuestro barrio. Se solicitó la tutela del Defensor del 
Pueblo para, por su mediación, el Ayuntamiento de Madrid atienda a las peticiones 
que desde la Asociación de Vecinos venimos demandando, cual es reubicar los 
Centros lejos de las viviendas. 
 
Por parte de la Oficina del Defensor del Pueblo, se nos comunicó, que han abierto 
un expediente (es como aceptar él tramite), para instar al Ayuntamiento de Madrid 
a buscar una solución al problema. Para ello hemos remitido a sus oficinas, las 
cartas enviadas en junio y noviembre del año pasado, en la que se solicitaba  
información y una reunión al Ayuntamiento de Madrid. 
 
Poco más que añadir, salvo que la reunión discurrió con absoluta cordialidad y con 
una clara disposición por parte de la Oficina del Defensor del Pueblo a defender los 
planteamientos que le hemos solicitado y a poner  todos los medios para instar al 
Ayuntamiento de Madrid a resolver el problema que generan los Centros de 
Acogida, frente a las viviendas de los vecinos. 
 
Pedir disculpas por la tardanza en trasladar esta información, pero como espero 
entendáis, nuestra agenda profesional, personal y de la propia Asociación, no nos 
ha permitido, como es habitual, hacerla pública antes. 


